
la remuneración de los productores; estas grandes 
ganancias atraen entonces otr01 productores que ae 
dedican a las mismas empresas. La cantidad de 
objetos producidos aumenta entonces progresiva
mente basta hacerse normal; lo contrario ocurre 
cuando hay surperproducci6n. 

Se ve, pues, en realidad que el azar sólo regula la 
producción o, más bien, que ésta no encuentra 
regla alguna; lo que ciertos economis~ traducen 
dicbndo que es el régimen de absoluta libertad, en 
lo cual confunden libertad y arbitrariedad, porque 
olvidan que sólo hay libertad cuando todas las rela
ciones están equitativa y c/ara111n1te definidas. Esta 
pretendida libertad de la producción no es mú que 
una lucha, un antagonismo, una guerra entre con
sumidores y productores primero, entre producto• 
res después; la fuerza de las cosas es la que equili
bra, rara vez y por poco tiempo, consumo y pro
ducción. Y una lucha entregada al azar es lo contra
rio, exactamente, de la libertad. Esta contradicción, 
el nombre mismo que los eco¡:,omistas han dado a 
ese régimen, la hacen manifiesta: le han llamado 
régimen de la libre concu"e,,cia: es decir, de la Ji. 
bertad de la lucha, de la libertad de abusar de la 
f11trsa. 

V: LA RBPA&TICJÓN. 

Acabamos de ver cómo se· organiza y cómo se 
regula la producción. Mas las riquezas producidas 
han de ser repartidas para ser consumidas. lene
mos que ver ahora cómo tiene lugar esa repar• 
tición. 

cSi viviéramos en un régimen de producción aisla
do, en donde cada individuo produjese en su tierra y 

CQn 11111 propios instrumentos, cada uno de estoa 
pn,Juctores aufóncmos conservaría para sí la inte
gi;ilidad del producto de su trabajo ... Pero sabemos 
~e tal hipótesis no se realiza •.. Hoy, el agente prin
apal d~ la producción, el llamado ntipresario, no 
proporciona personalmente más que una parte débil 
~ los el~mentos indispensables a la producción, y 
lie ve obligado a pedir a loa demás todo o parte de 
~ elementos: trabajo, capital, tierra. No podrá 
conserva.- para sí la integralidad del producto, sino 
que tendrá que empezar por pagar el concurso de 
IUS colab?radores_... Al traóajador dará un salario; 
al capita_lzsta, un 111/eres, y al propietario territorial, 
un al,¡uil,r, después df' todo lo cual conservará para 
11 lo que queda, si es que queda: es Jo que consti
tuye su ganan~i~ _como empresario: el provecho». 
(14em.) Esta d1v1s16n corresponde a la división na
:tural de loa elementos de la producción· por eso 

~ece lógica -y natural. ·• ' 
Sin embargo, si récordamos las breves reaeilaa 

históricas _q~e hemos hecho, vemoa fácilmente que 
-el pr~omrnro del papel del empresario y la inter-
1,enctón de otros factores que el trabajo, injustifica
dos de · hecho, están debidos a los azares achuzlts 
de la evolu_ción económica, al régimen de la libre 
concurrencia y de la gran producción. cSi recorda-
~ la~ reservas que hicimos acerca de la división 

• •ta de la producción; si recordamos que el 
~ba¡o o, por decir mejor, el hombre es el verda

fr? agente de la 11roducción, y que la tierra y el 
..capital no IOn mú que instrumentos en aus manos 
la confianza que nos imponfa esta bella simetrl~ 

eda un poc;o conmovida y parece que natural
"llen~ el trabajador debiera tener para sí la intt
p.iidad del froducto». (Idem.) El mecanismo actual 
JU> es, pues, ni natural ni eterno. Veamos cómo ha 

" 



. 
;odldet ealabl~ para déduclr cómo ~ 
~Ol'lllanle y llleJO,_, 

At Ea. l!AUIU.0,-4) Sr, .,,_. - la ~-' 
ifllll'a.-:-Ha habido en todo ti~po hom~ 11~ 

e alquilaban sua bruo1 a un neo a cambro de_, 
:, ... 1n. Pero eato era la excepción en la anti~ 
eNo podía apenu baba un lugar para il!lloa '° . .., 
~ pet!o(lo que hetnoa llamado la '"'"º'1W!' ~ 
r,,,,,ili4•, y que ae caracteriza por la esclavi~ 
• l'aalpoa) podla habtr lupr apenas ~ra el ~•• 
riado propiamente dicho, en el segundo rég,~ 
de 1a'indQStria corporativa. Sin duda, loa coficiald 
0 compafteroa• eran pagados por el maestro¡ pero 
sua relaciones con él po eran las del asalariado COll 

el patrono ... Loa oficiales no podían ni. aer tsj,d» 
., a ea¡_ricJ,ó d,l ptrllllO ,,¡ flnnlO&D Vst a n, ta' 
pritlo•. Eran especies de aaociadoa destlnadoaa_l!'i', 
en su dla, maeatroa. 06!:ia!es y maeatroa ,epceae-. 
tan dos momento• de la existencia profeaional, Y Jli4 
dos exlatericiaa prof eaioaales distintall. 

cPero c•ndo, al final de la Edád Media, loa ~ 
uelloa mercados ur&anos ceaan de aer el centro de 
~ vida económica, 101 maestros de antaiio. no IIOI\ 
ya butante rieoa para bastar a la produce16n.,. Al' 
mismo . tiempo ven los oficiales que ae cierra .et 
ICCflllO a loa puestos de maestro. Comienian a ÍO!l' 
mar una cúut distinta. Vena4! excluidos de las ~
poraciones ... Ahora ya el capital y la mano ~e ot,ia 
van a andar separados•. (l~em.) L.aa restri~•onea"? 
reglamentaciones del régimen corporati~ ca@, 
abandonando al obrero por completo a al mismo. 

El trttHjo st Ulfflitrtt n«o,,cts ne ,u,a 111trC1U1rla 
C01tlO otra C111Slpitra, cuyo valor regula la ley de la 
11ferta y de la demanda. El obrero ea libre de negar.
la O alquilarlo y el patrón libre de pagarlo al precio 
que le. convenp o -acepte. Este rq:-imen, y sólo éate, 

. 
~eollitl~ el "fllltlrü. El salaril,, puet. 
~ ¡ql #itlHjQ ~ .. pqr conaeeuenda 

me• econiSIIIRo, ea considerado el trab,jo 
~~ o,rli,....i.J, Qll#IJ 1111/rodaeto,y 
~ t/ ~ lftCISano de la prodM&ciót,. 
') L. lúts d,t salario; la lq d, mfft'1.-Ptro 

!!l!i, ~ente, el nlor de esta niercancfa 
Ji'llja,$e wmo Jaa deaiia: oec.1añ alrededor de su 
~ producci6n. Y ¡cu'1 es el coete de produc-

11; dÍ!.I tr•bajo humanoi Ee, evidentemente, lo que 
el trabajador para vivir, conaenane, y per• 
: el ealatio debe red11cirae al 1.strieto ,,,¡,,;. 

Jtn,dtt al ofwtro r,ivi,, 11 y su f-nia, en 1" 
aelarpente en q11e ésta aatiaface a laa nece
de la reproducción social (1v d, lro,,q) . 

a.te -UIÍllimo, por rq demás, est. adn mal defini. 
~ de 1 .. condiciones-¡eneralea de la vida 

iS! palá que ae conaidera y de las necellidades 
que tlpll1'ttl# unno ,uusa,ias a .u,r /u,6;. 

, ya q11e toda necesidad ea 1ubjetiva. Además, 
complejas determinan oscilaciones bastante 

es alrededor di! eate valor normal. La utilidad 
de ciertos trabajos ·p11ede constituir una suerte 

-,,;o;l,gw a loa q~e loa realizan. Por otra parte, y 
il!S máa dearrae1ado, la extensión del 111aq11inia-

• al disminuir la mano de obra necesaria, lanza 
:ti ~do del trabajo un ejército de obreros ain 

, creciente. sin cesar, q11e tiende, por la con
clá', a reba,ar, en general, los salarios de la 
de obra corriente por debajo del mismo nivel 

,~ la ley d~ bronce. Esto es lo que explica la , 
ci6n tan nuserable del trabajador en un gran 

ero ele pal&es, y que el alza aparente de los sa-
(doa tercios desde hace medio siglo) no haya 

echado casi nada a la masa de la población 
, En fin, y en cambio, la conciencia, cada vez 
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más orgullosa, que tomar, los trabajadores de sus 
derechos y de la natura/esa transitoria y, e11 cierto 
modo, accidental del régimen económico, influye ahora 
en la parte que les corresponde y tiende a hacerle 
tomar -0tra forma que la del salario. La ley de 
bronce no puede considerarse ya más que como una 
aproximación bastante grosera . 

BJ EL PROVECHo.-Resulta del anterior análisis 
que lo que no se distribuye on forma de salario al 
trabajo constituye el provecho del empresario, la 
renta del capitalista y el alquiler del propietario te
rritorial, desde que se han constituído dos grandes 
clases opuestas: los asalariados o proletarios, por un 
fado, los patronos o empresarios, capitalistas y pro
pietarios, por el otro; por eso vamos a estudiar jun
tos estos tres últimos eJementos1 primero porque se 
encuentran reunidos de ordinario en las mismas 
personas, y además porque la parte que les corres
ponde en la repartición tiene el mismo origen y si
gue las mismas leyes. 

a) El fenómeno de la renta J' la formación del ca
pital: el a/zorro "º ~ la causa de esta formación.-A 
medida que la producción evoluciona hacia el régi
men actual, (desaparecen de la escena económica 
los que trabajan por su propia cuenta, pequeños 
artesanos, pequeños comerciantes, pequeños pro• 
pietarios, todos productor_es autónomos»1 para «re
aparecer bajo la forma de dependientes, empleados, 
es decir, asalariados, que trabajan por cuenta de 
inmensas empresas, dirigidas por capitalistas millo
narios o por Sociedades anónimas». (Gide.) Dicho 
de otro modo, se constituyen formidables reservas, 
y éstas son las que permiten la gran producción y, 
necesariamente, impulsan hacia ese régimen. a me
dida que su empleo se hace posible por el maqui
nismo, los transportes rápidos y la extensión del 
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mer~'.'do .. Estas reservas constituyen el capital. 
¿Como se ha formado éste? <Todo capital siendo 

un producto intermediario, como dice /W. de' Boehm
Barwerck: no puede ser formado, como todo pro
ducto, mas que por el elemento ordinario de toda 
pr?ducción: el trabajo que se ejerce sobre materias 
pnmas que proporciona la naturaleza>. Pero enton
ces, ¿cómo es que en la sociedad actual se halla el 
capital, concentrado por grandes masas, en ciertas 
m~nos poco numerosas, que, a menudo, no trabajan, 
mientras_ que la in~ensa mayoría de los trabajado
~e~ n~ tienen capitales. o ~~s tienen en una parte 
irnsona? Una primera ilus10n de apariencia lógica 
es crP.er q;1e esas ,re~ervas ha~ sido ahorradas por 
gent~s mas eco_n,om1cas y mas trabajadoras; y se 
explica la poses1on de capitales considerables por 
oc10sos merced a la transmisión hereditaria de Ja 
propiedad. Pero basta abrir los ojos para ver lo 
absurdo de esa hipótesis. Los capitales de algunos 
o:i~sos continúan acrecentándose; otros abandonan 
rap1_damente a sus propietarios, a pesar del trabajo 
de estos. En fin, se forman acumulaciones tan rápi• 
da1:1ente en nuestras manos, que es imposible atri
?u1r .ª¡ a~orro, al trabajo, ni frecuentemente, a la 
rnteligencia esas acumulaciones. 

Es cierto que algunos economistas han atribuído 
al ahorro no se sabe qué fuerza productora; han 
visto en él una fuente capaz de crear riqueza. <Pero 
¡qué hay de común entre estos dos actos: trabajar'. 
que ~sobrar, y ahorrar1 que es abstrnerse?, No se 
concibe c6m? un acto puramente negativo, una 
mera abstención, pueda produár, sea lo que fuere ... 
El ~azonamiento qu~ hace del ahorro la causa origi
nana de la_ formación de los capitalts viene, en 
suma, a decir que la no destrucción ha de clasificarr 
se entre las causas de producción, lo cual parece de 
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una lógica extraña ... El que pone m?nedas en un 
cajón no crea, seguramente, n9-ueza n1 cap1tal_es; re• 
tira, por el contrario, alguna riqueza de la circula
ción,. (Gide.) 

No es por el ahorro y por lu que el avaro guarda, 
sino por el acrecentamiento accidental de ~lgun~s va
lores o el acrecentaniiento de la producczbn 1msma, 
por lo que se ha creado el capital: < El hacha de 
piedra tallada del hombre cuaternario no ha sido el 
resultado de un ahorro. Es probable que estuviera. 
tan poco en condiciones de restringir su consumo 
como el proletario de nuestros días, que gana _lo 
justo con que no morirse de hambre. No es rest~1,n• 
giendo su consumo 1 sino aum_entando su pr~ducczon, 
por ejemplo, después de un d1a de caza fel1z, que le 
haya dado más que de costumbre, como ha creado 
su primer capital. ¿Puede decirse que para pasar del 
estado de puebln cazador al de pueblo agrícola ha
yan sabido los hombres ahorrar provisiones par~ 
todo un año? Nada menos verosímil. Han domesti
cado, sencillamente, bestias, y estas bestias, su pri
mer capital les ha dado, al par que la seguridad del 
mañana, el ocio necesario para emprender fargos 
trabajos. Mas ¿cc\mo puede un rebaño-según h~ce 
notar Bagehot-representar un ahorro/ ¿Ha tenido 
su dueño que imponerse privaciones? Por el contra
rio; gracias a la leche y a la carne, ha comi_do me• 
jor; merced a la lana y al cuero, se ha vestido me
jor>. (Gide.) . 

Así la formación del capital, en gmeral, es debi
da a :n azar feliz que ha creado una especie de pri
vilegio especial a algunos productores, haciendo 
aumentar el valor de su producción. Este aumento 
de valor, que permite acumular una fuerza produc
tiva en reserva, es lo que se llama la renta. 

b) La r;nta: renta territorial,-El mecanismo de 
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la renta ha sido descubierto por Ricardo. Es una de 
las proposiciones más célebres de la economía po
lítit:a, y está-creemos-a la base de la evolución . 
del régimen económico. Ella sola explica cómo un 
productor puede beneficiar de circunstancias que no 
Iza creado y verse fatalmente atribuir por la repar
tición más y mucho ·11,ás del producto de su tra
bajo. 

La renta se ha manifestado primero 1 antes de es
tablecerse la manufactura, en el cultivo de la tierra 
y la producción de las materias primas: por eso ese 
nombre ha desigr.ado primero la plusvalía que da 
la tierra a su propietario, independientemente del 
trabajo empleado. Pero fácil es ver que toda pro
ducción tiende, cada vez más, a asegurar a algunos 
una renta cada vez más considerable. 

«Consideremos unos centenares de sacos de tri
go vendidos en un mercado. Es evidente que no 
todos han sido producidos en condiciones idénti
cas; unos han sido obtenidos a fuerza de trabajo y 
de abonos; otros han crecido, como por sí mismos, 
en un terreno fértil; éstos vienen de San Fraricisco, 
después de haber doblado el Cabo de Hornos; aqué
llos de las tierras cercanas. Si cada saco llevase, pues, 
inscrito en una etiqueta su coste de producción, no 
habría dos, quizás, que llevasen la misma cifra. Su
pongamos que varíe el coste de ro a 20 pesetas>. 
Pero en un mercado no puede haber más que un 
solo precio para productos idénticos. ,El precio de 
venta de todos los sacos de trigo será, pues, el 
mismo. Pues bien: hace falta que el precio de venta 
sea, por lo menos, remunerador para el vendedor 
desgraciado que produjo el trigo en condiciones 
desfavorables, pues si fuese de otro modo, éste no 
lo traería más al mercado•. (Gide). Por ende, los 
vendedores que estén en mejores condiciones saca-
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rán un beneficio líquido, además de su trabajo. Esta 
es la renta. 

e) Exteusión del fmómeno con la aparición del m
pital: el interés.-En la industria, y con el régimen 
capitalista, los productores menos favorecidos son, 
poco a poco, expulsados del mercado, y entonces 
la renta ha crecido desmerlidamente en cuanto ha 
podido introdutirse y se ha hecho, al fin, el benefi
cio del monopolio. 

La plusvalür de algunos trabajos comienza a for
mar un primer fondo de reserva; pero, una vez 
constituídas esas reservas, han dado, por sí mismas, 
a su posesor una situación prÍvilegiada, y este pri
vilegio ha sido productor de una renta que se ha 
llamado el interés. El capital ha podido defimrse, 
desde ese punto de vista, por Karl Marx y Lassalle, 
que han hecho de ·él el análisis más penetrante: 
toda riqueza que sirve a producir una renta a supo
sesor independientemente del trabajo de éste. 

Y es que el desarrollo del régimen económico, 
tal y como se ha efectuado desde el siglo xvr, ha 
necesitado adelantos considerables, tomados de las 
reservas constituídas con la anterior producción. La 
riqueza, cada día más, sólo ha podido producirse 
con la ayuda de nna riqueza preexistf!nte. Por ende, 
los posesores del capital se han hecho los pose
sores de todos los instrumentos de trabajo y de 
todos los medios de explotación, como se han he
cho por la renta terr!torial los propietarios de la 
mayor parte de las materias primas. El capitalismo, 
es decir, el régimen económico debido a esta ex
tensión y a esta preponderancia del capital, es, 
pues. una categ01-ía histórica que fatalmente apareció 
a su hora y ha dado un vuelo enorme y bienhechor 
a la producción. 

Los posesores del capital han recibido entonces, 
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a_cambi~ de ese capital que los trabajadores se han 
visto oblzg¡ados .ª pe?irles prestado, una parte de la 
produccion: el mteres, y pueden vivir como rentis
tas por el crédito. 

d) _La plusvalía, o provecho propiamente dicho: 
beneficio del e111pres~rio.-EI capital, no sólo produ
ce un. uzterés alqu1landose; se acrecienta también y 
da origen a otra forma de renta, sin trabajo: el pro
vecho o la plus-,;a/ía. 

El p_roducto entregado por el empresario al mer
cado _ttene1 en efecto, un valor determinado por el 
trabajo que ha costado, según la teoría del valor. 
l\las no es el trab_ajador quien aprovecha ese pro
ducto de_ su trabaJ_o; pues se ha vis'.o obligado, por 
la evolución econom1ca 1 a abandonar todo el cuida
d~ ~e la e~presa a los empresarios: su trabajo re
tnhuyelo solo el salario. 

Mas hay una grandísima diferencia entre la altu
ra de es_e sal~rio y la producción total obtenida por 
el ~rabaJo as1 remunerado; ésta -vale nzás que el sa
l~no. La dife:en~ia cae, pues, en favor del empresa
"º. Y del cap1tal1sta. «El valor producido por el tra
ba Jo de un hombr~ es, por regla general, superior 
al valor necesario para hacer vivir este hombre, y 
esto aun p:ra el trabajador aislado y primitivo; la 
prueba esta en que sin esa pl1<sva/ía jamás hubiera 
pod1_~0 nacer la civilización ni acrecentarse la po
blacwn: y con tanta mayor razón es superior consi
derando al trabajador sumido en el mecanismo de Ja 
div_isión del trabajo y de la organización colectiva,. 
( G1ue.) Al6unas evaluaciones afirman que, con los 
medios actuales de producción, bastaría que un 
obrero trabajase hvra y media por día laborable 
para vivir ampliamente y conservar los instrumen
tos ?e pro~ucción; la diferencia entre esa hora y 
media y la JOrnada ordinaria es lo destinado a acre-
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centar las reservas capitalistas, ya constituídas por 
los privilegios, o lo que desperdicia la mala organi
zación económica. 

CoNCLus16N. -ANOM,\LÍA uK LA \tEPARTIC16N AC

TUAL.-La conclusión de este estudio rápido es que 
actualmente, merced a las rentas que han produci
do siempre las situaciones privilegiadas y al aumen
to considerable de esas rentas en el régimen de la 
gran producción, el modo de repartición es extraño; 
ha originado una división completa entre la gran 
masa de los productores, los asalariados y los que 
viviendo del capital o de su explotación1 retiran, en 
forma de renta, interés o provecho, considerables 
ganancias, independientes de lo que su trabajo
ccando trabajan-puede producir. Si el régirnen_ca· 
pitalista señala un progreso desde el punto de vista 
del aumento de la solidaridad y de la fuerza pro
ductora de la sociedad; si, en cierto modo 1 ha dado 
a todos más independencia relativamente a las con
diciones inmediatas de la producción (libertad ma
yor de elegir trabajo y patrono, abolición de servi
dumbfes, corporaciones y sus coacciones, depen
dencia menor de las inmediatas necesidades de una 
clientela restringida) 1 ha traído, en cambio, pes_adas 
constricciones, que retrasan el progreso de la liber
tad y de la solidaridad voluntaria. Ha creado un 
antagonismo de clases, fundado en la desi~u.aldad 
flagrante de la repartición. Y este antagomsmo es 
el que plantea los principales problemas morales que 
tendremos que resolver. 

VI. EL CONSUMO y LA PROPIEDAD. 

A) DKFlNlCIONEs.- «Consumir una riqueza es utili
zarla para la satisfacción de nuestras necesidades, es 
darle el empleo y fin para que ha sido destinada. 
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El consumo es, pues, la causa final
1 

y, como dice 
de suyo el vocablo, el cumplimiento de t0do el pro
ceso económico». 

_Si_ con~umir _es gozar y utilizar, se ve que consu
m,r 1mphca la idea de poseer el objeto por consumir. 
En :1 origen, ~n la vida animal, por ejemplo, con
sunur Y_.aproJ:>1arse una cosa son un solo y mismo 
acto; ps1col6g1camente, el sentimiento de la propie
dad nace de las necesidades del consumo. Además, 
se define la propiedad actual por los mismos carac
teres que se 1efine el consumo: en el Código civil 
francés es ,el derecho de gozar y disponer de las 
cos;is en el modo más abs.oluto», de destruírJas si 
se quiere; es eljus utendi et abutendi del Dere~ho 
romano; es, según los jurisconsultos, el derecho que 
se puede ejercitar sob1 e una cosa, a exclusión de 
toda otra persona. Y como el consumo es el fin de 
toda producción y de toda repartición, el derecho 

_de propiedad individual es el gran resorte de todo 
el mecarnsmo económico en las sociedades civiliza
das. El es quien pone todo en marcha. 

B) Ütdt.l:!:NliS Y EVOLUCJÓJ\: DEL liERECHO DE 1'1<0-

P!EIIAD.-Hoy la propiedad en los países civilizados 
tiene corno característica eminente la de ser indivi~ 
d~al. Pero no hay que creer que haya siempre sido 
as1 Y que tenemos ahí un carácter esencial de ese 
derecho. La esfera de la propiedad individual ha 
podido ser eminentemer.te pequeña. 

l.º Origenes.-El origen de la propiedad está 
todo él ~n la necesidad del consumo, y no en la 
producción; así. es que nunca se ha hecho figurar el 
elem~n.to esencial de la producción, el trabajo, en la 
defi01c1ón de la propiedad ni en su·s numerosos 
~odas de adquisición. Basta, además, mirar la so
c1eda_d para ver que la propiedad nada tiene que la 
relac10ne con el traba Jo de aquel de quien depende: 



«ea la oe,,paeid,e la que figura de ~rdinari? ~ ~• ~ 
ferentea legislaciones como el hecho or1ginano de 
donde depende él derecho de propiedad•. ~ dere. 
cho del primer ocupante nq es, además, sino ui1a 
transformadón del tkrtclw del #UÍS /111rtt. • En lu 
sociedades antiguas la, ot:upaci~n se fu??ª ~n la 
conquista. El tipo de la propiedad qumtaria en 
Róma ea la adquirida s1IIJ kasdi (poda lanza) .. Y u1111 
vieja canción griega dice: «Mi riqueza es m1 lanr,a: 
•mi espada y mi hermoso escudo, muralla de m1 
»cuerpo. Con eso labro, cosecho, ven?imio el vino 
,de mi villa•. 

La prescript:ió,, actual, a su vez, no es más ~ue 
una transformación de la prioridad de ocupaet6n 
cuando ésta no puede probane por un título; no el 
más que din 'hecho de posesión, como la ocupa
ción, y desprovista, como ésta, de todo su va_lot 
moral• . Sólo muy posteriormente en la evolua6il 
económica es cuando la propiedad individual-• 
porQÓn u,ft,sitat,,mte. pequdi~-se ha dado como 
estimulante del trabaJO (sa/ano). 

2.º Er,o/iu:idt, de la propitdad.-La propiedad, 
fundada en la fuerza y la conquista, se ha confundi• 
40 primero con el consumo del objeto; pues ':°º" 
quistar es primero deslrúir, en general, para satilÁ• 
cer sus necesidades (conquista de la presa) .. Det
pués, las ne~dades satisfechas, ~ ha con'\u1ata~ 
y, por ende, consumido .rm dtstru•~• ea decir, utili• 
zando simplemente las cosas conquistadas. Por eso 
la propiedad comenzó siendo propi~d de l:'-9 ptr~tr 
IUIS: esclavos y 1"14jtrts. cCo(llprend1a 1J1mb1én. obJ~ 
tos que sirven directamente a las personas: Joyas, 
armas, el caballo, y cuya apropiación indivi~ual ~e 
reconocía en que se encerraban con el prop1etar10 
en la tumb;L• (a vecea, también los eaclavo• Y laa 
mujeres). ( Gidt.) Luego cpmprendió <la casa en 

estaban los <liosea de la familia y del clan». 
eiteadi6 a una porción de la tierra, cal menos 

lla donde eataban laa tumbas de la familia, puea 
utepasados también eran la propiedad» de sus 

. dientes. Pero, a pesar de eae primer paso, la 
piedad •sobre el bien por excelencia, casi la llni

riqueza de los antiguos, la tiern, filé illuy lenta 
establecene. Segtín M,;,tr, la lengua hebrea no 
ne palabras para expresar la propiedad territo

Segú11, Mo•msen, la idea de propiedad entre los 
anos no se asociaba primitivamente a los in• 

~~bles, •i~o sólo a Jo,, esclavos y a las bestias, fa
ra P':""'!'lf"l•· (Idem.) Y, en efecto, la propie

terntor1al no puede apenas constituirse en una 
·edad que vive de la caza, o hasta en IOll pueblos 
torea que viven en ~stado nómada. Sólo con la 
· cultura puede nacer. 

Conquistada la tierra, en general, por la tribu en
• colectivamente labrada y, además, superabun

nte, es primero propiedad com6n de la trfou. 
ndo se densifica la. población, se sedentariza y 

li'e fija mú en el suelo, comienza a cultivar la tierra 
él~. un modo más aeguido y productivo. Entonces la 
pnmera fase de la propiedad territorial es sustituf
ida por la segunda, la de posesión temporal con re• 

t,parlo periódico. •La tierra, aun considerada como 
perteneciente a la sociedad, es repartida por igual 
entre todos los jefes de familia; no de un modo de

;,&itivo, sino sólo por un cierto tiempo: primero, 
11(110 por un año (loa germanos de l dcito), puesto 
que ese es el ciclo ordinario de las operacio11ea 
.,-lcolas; luego, poco a poco-a medida que se 
per~eccionan los procedimientos agrlcolaa y que los 
eulbvadorea necesitan disponer de más tiempo para 
&111 trabajos-, por períodos de tiempo más largos. 
Eate régimen d~ reparto peri6élico se encuentra, 



Mio hoy, en un ~ paf• europeo. Rusia, en la w; 
ma bien conocida del ,,,;,., y tambi"l!n en alg'u~ 
cantones suÍZOII, bajo el nombre de al/mmd. La ._t. 
dea ea la posesora de la tierra y rcP"-fU au pee, 
entre eus miembros en períodos que varían de una. 
aldea a ótra. 

cLlega un día en que esos repartos peri1d!COI 
gen en deauso, pues los que han mejorado sus ti~ 
rras no se pn:stan a una operación que Jea dellf)O;Ja 
periódicamente, en provecho de la comunidad, de 
la pl~valla debida a su trabajo, y se llega a la 
constitución de la prqpüdad J,1mi/iar, en donde cadí,. 
familia es definitivamente propietaria de 111 lote. ~ 
~mbargo, a6n no es la propiedad individual, pueato 
que no existe el derecho de disponer: el jefe de 1"' 
familia no puede ni vender la tierra, ni darla, ni dia,i 
poner de ella después de BU muerh:, ~iaamealls 
porque ea considerada como ua patrimonio colecti
vo y no como una propiedad indiYidual. Este diri
men se encuentra, aón hoy, en las comunidadea l'a
miliares de J¡a Europa occidental, sobre to3o-éo los 
11adn1gas de la Bulgaria y de la Croa~, que cuen
tan hasta cincuenta y seeenta personas; pero tienden 
a desaparecer con bastante rapidez, por consecuen
cia del espfritu de independencia de los miembros 
jórenes de la familia,. (ldell).) 

La característica de estos diversos géneros de 
propiedad territorrial ea su exclusivismo esencial, 
ferozmente inhospitalario. En Suiza, para goi:ar del 
dominio comunal hay que descender de una familia 
qlle tenga este derecho desde tiempo inmemorial. 
Una porción de derechos singulares de alienación 
(•ecinal, parental, ele .•. ) muestran err todas partes, 
al mismo tiempo que una forma colectiva de la ~ 
piedad, un disíavor enérgico apegadp a toda aliena, 
c;ióo, a toda deaposesión, del grupo. Al mismo tiem• 

e la propiedad le' uird 11111s f6(/ofa al~ 
Y~ 111 earddw ul«tiw, se liad menos 

menos 6ja, más ligera y móvil, 
• )u(rir estas trJnsformacionea ~e el punto 
~ de la form~ el derecho de prop,iedad se 

ca y transforma desde el punto de vista de suá 
, de sus caracterea. En el origen este dere

ea, apenas, el de utilizarse a al mismo· Juego el 
/,aur wler su l>ien, • ea decir, de e~plotarlo 

, el trabajo de otro•, esdovos m .,,. pri,,cip,o, 
Y rmteros más tarde. Después viene el dere

de dar-pero con importantes restricciones: 
aal reservado a los objetos mobiliarios-. «Loa 
h?• de vmder y de arrmdar parecen no haber 

ecido huta mucho más tar<\.e. Aristóteles decla
ees un atributo nec-rio del derecho depropie• 

. • Pero no parece decir que en BU tiempo ya este 
uto f~era g~nera~mente reconocido•. (ldem.) 

'lll~n~ci6n ea ~mpo11ble mientras la propiedad no 
1?dtvidual; ea impla mientras va unida al derecho 
ti!•~ Y a las costumbres reliriosaa: cen estas 
d1~011es, la venta no podía ser más que un acto 

onal, anormal. Asi, cuando comienza a apa
• la vemos rodeada de extraordinarias solem

des; _ea !'na especie de acontecimie,nto p6blico. 
ilato e~ as,, que la 1tna11Cipatio debe hacerse en 

sencta de cinco testigos, que representan las cin-
clasea del pueblo romano•. (ldem.) El dtrcclto dt 
'•. que está considerado/como el más importan-

atnbuto del derecho de propiedad, porque pro
este derecho más allá de la muerte ha tarda

adn más en injertarse en él. Se opon!;, en efeó-
• al d_erecho de herencia colectiva o familiar, y no 
pod~do_ aparecer máa que con la propiedad neta

e,.te 1nd1v1duaj. En Roma no apareció hasta la ley 
e las XII Tablaa (450 antes de J. C.). 



El desarrollo del individualismo y de la ig~ 
civil, la supresión del sistema feuda!, han _lle~• 
la constitución definitiva de la propiedad úuliuidrdl 
r /il,rt. La propiedad territorial ae ha ido asi¡nilau.e 
· do más a la propiedad mobiliaria; y en este mo, 
mento todas laa legislaciones tienden a hacer 1,. 
propiedad de la tie,:r~ tan fácilmente disponible, 
tan directamente )411/iBa/Jlt, como la de un objetlJ 
mueble cualqúiera: ,este 6ltimo paso ha sido lran· 
queado en un país nuevo, en Australia, por el céle
bre sistema conocido por el nombre de Torrnu, 
que permite al propielario de un inmueble ~ 
11er en cierto modo, su tierra en la cartera, baJO 
la forma de una hoja de papel, y de transferirla
a otra persona con la misma facilidad que un bl-
Jlete de Banco, o al menos, como una letra de calll• 
bio•. (ldem.) 

Nos hallamos, pues, en presencia. de u~ r~-
económico que confiere por 1(1, p,opitdad ñrdirJidlÍIII 
y ,,.,.,_.¡¡ el consumo li/Jrt y dir~cto dt tod~s los fro
dutos, asi como también permite que la li/Jrt_ ~ 
"tneia regule la prod1'CCió,,, y !ª. rmta y ti privi/~ 
dtl capital rtgu/m la rtjartiaon. El_ derecho de 
propiedad individual nos parece, lógica y natuial• 
mente enla¡ado con todo el sistema económk:o 
actual.' l 'or eso es él, con el copita/ y la posll,ilidlltl 
dt ganancias sin trabajo, la caracterlstica que ~oml• 
na ese régimen, que se ha llamado por eso_rég1meo 
de la propiedad individual tanto como régimen ca
pitalista. 

Réstanos ahora examinar el valor moral y 10cial 
d'.e ese sistema y cómo es deseable que se modifiqoe, 
si es, en eléctci, deseable que aa! ocurra. 

1?:!í'tí. ALOu"°' 111u1cios PI JIUTURAa IIOOJPIC&CJONas u 
LU HLACION&S ICONÓMJC&S. . 

~ an~, un estu~io, aun ■uperficial, de ciertas 
ormac1ones recientes en el campo de las 
es económicas, nos muestra que el régim: 

~bamoa de describit tiende a modificarse por 
mtsmo. Así como tomó el Jugar de regímenes 

~•u~amente diferentes y es de fecha relativamen
rett~te, ta;111bién _así podría ocurrir que en un 

n_ir no leJano de¡ase el puesto a otro régimen 
ay diferente, a su vez, de los que Je han precedi

Este examen no será inútil, puesto que puede 
. rnos algunos_ indicios de Ja dirección en la 

I_ tienden a modificarse los hechos, y, por con
. ien!e, será mb fácil modificarlos, ai nuestras 

Clones morales nos conducen en ese sentido. 
A) L11~a CONCURHNCIA Y ••oc1,cióM.-La econo

del Slf!º x1x descansa enteramente . en )a libre 
ncurrencr.i. La Revolución francesa al rom 
olé· ' per • e r gimen corporativo, dejó a Joa individuos 
dos en la lucha económica. Este hecho cons

ye una excepción notable en la Historia puea 
to~ ~poca 1~ relaciones económicas p:..Ccen 

ber sid~ ?rgan,zadas, y su organización una pieza 
porta?ti61m_a de la organización social entera. y Jo 
e aqu, noa mteresa, sobre todo, es que han repre• 
ntado ese papel capital por su influencia moral. 
tre los romanos era la corporación una gran fami
. No_~nla un papel económico directo sino un pa
l re!•gios~ Y_, sobre todo, de asistencia. Si la cor
rac1?n cristiana ·<1e la Edad Media y sobre todo 
6l~mas formas que ha adoptado antes de )a Re

luetón daban un puesto importante a Ja regla-

• ... 
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mentación económica, tenlan tambi~ una ai.ti~ 
'1oral e inconteltable. Vigilaban las cost11111btetl dét' 
~ tanto como su trabajo. Consti"tulan un j111, 
trw'meato de asistencia muy· de-.-ollado. Es, pus, 
permitido decir que la ausencia de todo lazo corpo
rativo et/ casi tan anormal como la ausencia de todo 
lazo familiar. Dejar al individuo abandonado a al 
mismo en la lucha económica no está lejos de aer 
tan antisocial como dejar al niilo abandonado en )a 
lucha por la vida. Y Darkl,n,n ha podido acercar 
lntlmamente el lazo cor~ vo al familiar. 

Seguramente, en nuestra sociedad moderna debe 
la corporación tomar una fisonomía eote,-amente 
nueva, po~ causa de la transformación de las rela~ 
nea económicas, sobre todo de la extensión del mer• 
cado, que, limitado antailo a la ciudad, se ha hecho 
hoy nacional, y Juego mundial. l>ero parece que la 
anarqula (revolucioaea contii¡uas durante todo el 
siglo xa), que resulta de su ausencia no puede per-
p«!tuarBe· Así, vésmola reaparecer con tuerza nue-ta 
bajo la lorma de la asociación. Y puede decifae 
que ha sido necesario, a pesar de todo, para que la 
wda social pueda continuar¡ que, desde que se rom• 
pió el régimen corporativo, se hayan formado clan• 
destinamente asociaciones, coaliciones, que hadan 
prever, durante todo el siglo x1x, el vuelo que en 
estos 6ltimoa ailos ha tomado legalmente el régl• 

men asociativo. 
Hoy multiplicanse las asociaciones con toda cla• 

se de lióes (políticos, morales, educativos). Pero ea 
sobre todo, en el campo económico en donde la 
asociación se hace caracteristica de la época y deja 
prever un régimen nuevo. La asociación organiza 
la producción, y ello precisamente en armonía con 
la extensión del mercado económico; es decir, en 
forma mundial. No queda la concurrencia absoluta• 

j 

~a, pueato :J: eaa asociacfonea se 
pei'Jllan:nm~~!.. !asela~ ~YOI intere-

.1 ........ ) 17~•-· asociaciones patro 
,.,-.... Y loa amdicatoa oh-. ~ • de eataa dos clase& ero en ca(IJ 

tn!!!elt o tifflde a ello. queda suprimida la concu-

10bre aaociacionea (asociaciones en partici . 
::::• po~p

6
erabativas de producción) ':::6/n 

. n cer desa"•- la 
entre las dos clase Esta 'T. ~~er concu-

.. ea aún mu s. orma de asocia
~91! reaultaJo:'ra Y no ha dado, hasta el dla, 

~ aaociacionea de asistencia las mutual! 
&' por el_ contrario, en plena' prosperidad dades, 

'1 también una tendencia a interesar la. . 
ioda en los males q ¡ soae-

(legialaci6n obrer ue a concurrencia puede 
necesidad del d ª aobre_ las horas de traba-

1o de • e~so, •?,•dentes del trabajo 
s demuJ';_fea y nii!oa, higiene de loa taueres' 

en1ermedad O huel . , 
•• ) Las naciones · · . ga, retiros obre-

de tratado d mismas tienden,- por el régi-
s e comercio, t ocia económica . a a _enuar la con• 

de la guerra • qui e . a,gue siendo la gran 
. , o, a menos a ensan h 
ones aduaneras el cam d 1 c at por 

tes, disminuyendo así poprogre 
0

~ grupos con-. es1vamente su 

Algunos pacifistas espera ¡ • · rogreso de ~ e tnunío de sus ideas 
..,_, esa tendencia. 
.a.uGOIIX D& LA p bién &OPISIIAD. - Puede notarse 

una gran transfor · ó 
encias, en el régime:ªJ; 7; preil~da de con- . 
e, en general, siendo individualpraop1edadd. Este 

a muy le t h . • • pesar e una 
· as por la ~~e~c: ~I ejercicio de ciertas in
en lugar de ser a d( ransportes, monopolios). 

un erecho real, como la anti• 



-p ~ ~ y mobiliaria. • _,.,.,.:¡a,, 
• en 1iA ailllple derecho de cridito- Eati;; cleí~ 
no ea en modo alpao, el antiguo dereclio de~ 
piedad (uaar y abuúr), sino aimpltmeate. illcli,~ 
mente, con urra coledividad. el derecho de ~ 
par en loa benefieioa de una empreaa. 

Por otra parte, puede notarte (Ajj,'llloeithl tld• 
.i«M ultuioo, por Em. J..éyy) que el conjunto de' 
loa trabajadores tiene un emlito que u aumenbD 
do sin cesar (aumento actual de toa salarios IIObte 
loa benelicioe de las empreeaa capitalista&). DF •qú( 
resulta que el capital, la riqu- social acumulada; 
tiende, elida vez mú, a liacerae impersonal, a lid 
simplemente la garantla y el objeto indivilo y co
lectivo de una multitud de créditos. 

Estos hechos han de retenerae con cuidado~ 
decidir la direeci6n en la cual debemoa y pedemDII 
trabajar para reaolver las euestionea aocialea. 

Hace falta notar que laa obligacionea se hacen 
también cafla dfa menos reales. Antigiiamente. el 
hombre respondía de aú crédito con su pel'IOIII,. 
Mútarde, sólo con SU& bienes, y luego,.con su valot. 
Hoy no está obligado más que en los limites de su, 
dereehol de crédito ,. wJa socitdad pa,tü:,Jor. 
También en esto se advierte una transformaci6a 
·c1ara del derecho de propiedad, que se desprende 
poco a poeo del propietario. 

En fin, la ley de concentración capitalista no pa.
~ ni tan universal ni, aobre todo, tan r6pida. 
como han pretendido, a veces, loa economistas d111 

• la eeeuela de Mars, por cauaa de la& misma■ ...-
nea que acabamoe de invocar en el 61timo p'"8fo, 
Co"'6 esta ley se [MtUla m la ttorla, th la ¡las-1~ 
lata se n,et1t1Ctra asl ¡.,,-u,,,mu atawla, &IJ1IIO ,_. 
1nm sas UJrolarios, la ttorla tkl salario y la tld 

'llfllw. 

eda~ le lilalltiene, .. 
Ju ma-.a dus 

l:ln, parece ~ ella mú ............ 
do. en ■ua forma■ dl'fel'llU ( .-~';;r"'" 
, sindicato, etc. •• ), se pceaeata~ dn, 

qae puede robntecerla algo. c:omo 

i 


